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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                     
Las Malvinas son Argentinas

Bolívar, 21 de Junio de 2022
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8232/22
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 48/2022 =

ARTÍCULO 1º: Expresar el apoyo del Honorable Concejo Deliberante de Bolívar a las Bibliotecas Populares de nuestro distrito y de todo el país que reclaman la continuidad de los fondos de fomento indispensables para desarrollar sus actividades culturales, y que públicamente han manifestado su preocupación ante la caducidad de las asignaciones específicas otorgadas por ley para su financiamiento, prevista para el 31 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO 2º: Solicitar al Congreso Nacional un pronto tratamiento y aprobación del Proyecto de Ley: “Fondos con asignación específica para las Industrias e Instituciones Culturales-Extensión de su vigencia” presentado por Diputados del Frente de Todos, que propone extender hasta el 31 de diciembre de 2072 la vigencia de las asignaciones específicas previstas en los incisos b), e), i) del artículo 4º de la Ley 27.432.

ARTÍCULO 3º: Remitir copia de la presente a las presidencias de ambas Cámaras del Congreso Nacional.

ARTÍCULO 4º: Enviar copia de la presente-con transcripción de Vistos y Considerandos- a las Comisiones Directivas de las Bibliotecas Populares de Bolívar y Urdampilleta.

ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTIUN DIAS DEL MES DE JUNIO DE 2022.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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